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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Hm, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
iteeedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

(«Gacetas 26 Diciembre 1915.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.798
Copia de la adición ä la orden general

del día 2i de Diciembre de 1915.

El Excmo. Sr. Capitán general de la
Región, en telegrama de ayer, me dice:

Me telegraria Ministro Guerra: Acor •
dado en el Consejo de Ministro, prorro-
gar hasta día 7 de Enero próximo, plazo
admisión de cuota para reducción tiem-
po servicio en filas, cambio de cuota y
pagos de segundos y terceros plazos ven-
cidos, mañana pubiicerá «Diario Oficial>
eortelna Real orden,

Déle V. E. toda publicidad posible pa-
ra conocimiento interesados:

Lo que se publica en esta adición para
genera] conocimiento.—Es copia: El Co-
ronel Gobernador militar interino, Sanz.

AYUNA AMIENTOS

—PRIE-tGO
Núm. 4.792

Do Juan Bufill Torres, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que recibido en esta Al-

caldía un ejemplar del padrón de la ri-

queza territorial por rústica y pecuaria

de este término, para el próximo año

1916, queda dicho documento expuesto

al público por término de ocho días, á

contar desde el siguiente al de la inser-

ción de este anuncio en el Boerrie OFI-

CIAL de esta provincia, ä fin de oir las re-

clamaciones que puedan presentarse so-

bre errores aritméticos 6 de copia, las

cuales informadas por la Junta pericia]

serán resueltas por la Jefatura provincial

de conservación Catastral, conforme ä lo

dispuesto en el artículo 84 del Reglamen-

to provisional de 23 de Octubre de 1913,

advirtiéndose que transcurrido el plazo

señalado no se les dará curso á las recla-

maciones que se presenten.

Priego 24 de Diciembre de 1915.—

Juan Bufill.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.793

Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo terminado

la Junta repartidora de consumos el re-

partimiento respectivo ä este pueblo y

venidero año de 1916, en cumplimiento

á lo que estä prevenido y por acuerdo de

la misma, queda expuesto al público

en la Secretaria de este Ayuntamiento,

por término de ocho días hábiles, ä con-

tar desde la inserción del presente en el

BoLETIN OFICIAL, para que dentro del mis-

mo se produzcan las oportunas reclama-

alones, advirtiendo que al siguiente día

terminar dicha exposición á la hora de

•

las doce, se reunirá dicha Junta para re-

solver las reclamaciones que se prodoz-
Can.

Fuente Tejar 23 de Diciembre de

1915.—Antonio Sanchez.

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.794

Don Antonio Fernandez Jiménez, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento Cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que ea esta Secretaría mu-

nicipal se ericuentra de manifiesto al pú-

blico el padrón de la contribución rústi-

ca y pecuaria de este término municipal

correspondiente al ario de 1916, por tér-

mino de ocho días, durante los cuales

pueden los individuos consignados en el

mismo las reclamaciones que estimen

oportunas, siempre que versen sobre

errores aritméticos 6 de copia.

Santa Eufemia 22 Diciembre 1915.—
Antonio Fernández.

IZNAIAR

Núm. 4.795

Don Joaquín Ferreira Llamas, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenido

lugar por falta de licitadores la subasta

para el arriende de los derechos que de-

vengue el arbitrio impuesto sobre uso

obligatorio de pesas y medidas, durante

el próximo año de 1916, se anuncia una

segunda, que tendrá lugar al undécimo

die del en .que aparezca iaserto este edic-

to en el Burile OFICIAL de la provincia,

y hora de doce á dos del mismo, con ba-

eivo.yeeeseatesedereeeeerwelean11111111111111.

ja del 25 por 100 riel tipo taue sirvió de
base para la primera y...cpp sujeción al
pliego de condiciones que sts encuentra
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-

tamiento.

Iznajar 24 Diciembre de 1915 —Joa-
quín Ferreira.

ESPEJO

Núm. 4.790

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa en el mes de Noviembre de
1915.

Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde D.Amaa

deo García López.

Dar cuenta del objeto de la sesión, 6

sea: de un escrito de don Juan de Burgoe

Luque, contratista dul alumbrado eléctri-

co público de esta villa notificando á la

Alcaldía su propósito de suspender di-

cho servicio por falta de pago; de una
moción de varios señores Concejales re-

lativa al mismo asunto; y de incidencia

sobre la instalación de ocho nuevas lu-
ces, se acordó:

Haber visto con disgusto la actitud del

señor de Burgos; invitarle á dar por re•

tirada la citada notificación; facultar al se-

ñor Alcalde para que, en el caso de la
suspensión, establezca alumbrado público

de petróleo, aprovechando los faroles que

existan de antiguo y haciendo los que fal-

taren, extensiva esta facultad para el pa-

go del gasto que esto origine; exigir al
señor de Burgos el cumplimiento de las
cliosulas 4.° y 15 • a de su contrato con

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península,la-
u Baleares y Canaria», á los veinte días de su promul-

gación ti en ella' no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la ()azota oficial.

Art. 2•• La ignorancia de las leyer no encuita de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so diepuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
— :Real decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de zoos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mn-
nicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis.
Roa, así como loe derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
t'elefante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
das gastos, de cuyo cargo son, con arreglo í lo dispuesto
en la regle 8. 11 del art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden publi-
car en loa Boletious ofisate se han deP. remitir al jete
político respectivo, por cuyo conducto se' pasaren f. loa
editores de los mencionado, periódicos.

(Ordenei de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubte de t854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su laia adra-

Ola responsabilidad, de conservar loa números de uta
BOLITIN, coleccionados pira en encuadernas/J.5;4Mb den
bera verlficerae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.1. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no SS Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instencia de parte sin que abonen los
intäresados el Importe de su publicación 6 gel-
rantSen el pago, a razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos *I 40 céntimos de peseta.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Maui.% ter

el Ayuntamiento dándole un plazo de

diez días para que lo verifique, y exigirle
también la presentación de los compro-
bantes de que las instalaciones reunen las
condiciones reglamentarias, señalándole
igual plazo de diez días para verificarlo

Que en lugar de las ocho nuevas luces
eléctricas para alumbrado público, acor-
dadas por el Ayuntamiento en 18 de Oc-
tubre anterior, y considerando excesivo
el gasto que para las respectivas instala-
ciones exije el contratista, se pongan otras
de petróleo, dotándolas del material ne-
cesario, sin perjuicio de que posterior-
mente se acuerde hacer las aludidas ins-
talaciones eléctricas si se estimase conve-
niente; autorizándose al señor Alcalde
para que pague los gastos que al efecto

se originen.
Sesión del día 8, supletoria de la ordi-

naria del 6.

Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

deo García López.

Ftsé aprobadas las actas de la ordina-
ria y extraordinaria anteriores; y ratifica-
dos loa acuerdos de la última de elles,

icordändose después:
Aprobar la cuenta de los gastos de la

feria real celebrada en los días del 24 al
27 de Agosto último, importante 750 pe-
setas que presenta la comisión respectiva,

y que se abone, 	 '2 Ob
La distribución de fondos para el mes.
Aprobar un estado de los productos

del arbitrio en administ ación sobre li-
cencias para el sacrificio de cerdos, obte-

nidos en 1211 meses de Septiembre y Oc-

tubre últimos é importantes 240 pesetas.
Aprobar la cuenta de los gastos de ma-

terial de las oficinas de la Secretaria Ca-

pitular originados en el mes de Octubre

anterior é importante 159'41 pesetas pre-

sentada por el Secretario don Emiliano
García López, y que se abone.

Quedar enterado de la orden de la Di-

recci6n general de Propiedades é Impues-

tos, fecha 27 de Octubre anterior, en la
cual se acuerda aprobar las ordenanzas
formadas por este Ayuntamiento para
sustituir los medios de recaudar el im-
puesto de consumos y que se autorice el
repartimiento general; acordando al pro-
pio tiempo la Corporación hacer las rec-
tificaciones ordenadas por dicho Centro

superior, saber: El párrafo primero de

la base 9.a de la ordenanza del arbitrio

sobre solares queda reformado en el sen-
tido de que las defraudaciones del mis-

mo se castigarán con multa hasta el ma-

ximo de 125 pesetas, sin que esto obste

al pago de las cantidades defraudadas. El

tipo de recargo de 35 por 100 señalado

en la segunda de las bases del recargo del
impuesto de gas y electricidad, queda re-

bajado el 30 por 100. El gravamen de

ocho céntimos señalado á los despojos

salados de todas clases en la tarifa fijada

en la base 7.* de la ordenanza del arbi-

trio sobre las carnes queda rebajado á seis t
céntimos.

Hacer la reparación necesaria de la
puerta de entrada del local aEscuelaa vie-

jas» y autorizar al señor Alcalde para ello
y para que pague su coste.

Aprobar las siguientes cuentas:

Una de 50 pesetas, importe de obras
administrativas adquiridas.

Otra de 95 pesetas por modelacián pa-

ra quintas.
Otra de 38'74 pesetas por modelación

para elecciones.

Otra de 50 pesetas por modelación pa-
ra el padrón de habitantes, y que se abo-
nen.

Conceder socorro benéfico de 11 pese-
tas ä Cristobal Ruiz Serrano por hallarse
enfermo y sin recursos.

Acceder á la petición formulada por
don Emilio Porras Blanco, arrendatario
del local (Escuelas viejas>, sobre dere-
chos que alega tener en los tabiques in-
teriores de dicho local por él construi-
dos, para que á la terminación del arrien-
do pueda exigir el pago de los mismos
al entrante, si ésite le conviniese, 6 de-
rribarlos y aprovechar para sí los mate-

riale.

Aprobar la cuenta presentada de los
bagajes facilitados en el tercer trimestre
del año actual, importante 33 pesetas,sin

perjuicio de que por la Excma. Diputa-

ción provincial se reintegre al Muni-
cipio.

Efectuar la reparación necesaria de los
empedrados de varias calles de la pobla-

blación, y autorizar al señor Alcalde pa-
ra ello y para que pague el gasto que al
efecto se origine.

Abonar de imprevistos ä la Agencia es-
pecial de incidencias de la provincia pe-

setas 47440, importe de las dietas y gas-
tos de los expedientes de apremio segui-

dos contra este Ayuntamiento por débi-
tos de consumos á la Hacienda, respec-
tivos al 2.° trimestre de 1912 y 1. 0 , 3,°

4. 0 de 1914.

Nombrar representante del Ayunta-

miento al oficial 3.° de Secretaría Capi-
tular don Juan Rafael Castro Navarro, pa-
ra la formación del presupuesto carcela-
rio para 1916 en la cabecera del partido

judicial.
Encargar de la formación de la lista

cobratoria de la contribución rústica del
término para 1916, y relleno de las ma-
trices ce los respectivos recibos á don
Rafael Ortiz Márquez, señalándole de re-

muneración 50 pesetas.
Aprobar la cuenta que José Vicente

Romero Jurado presenta de loa gastos del

material de todas clases facilitado para

las últimas elecciones de Diputados pro-

vinci- les, importante 104'50 pesetas, y

que se abone.

Conceder ä los oficiales de la Secreta-

ría Capitular don Narciso Pineda y Sán-

chez de Murga y don Julio Medina Mu-

ñoz una remuneración de 300 pesetas
por los servicios extraordinarios que en

el año actual han prestado en la confec-
ción de repartos y apéndices de urbana,
reparto de consumos y padrones de cé-
dulas personales y de habitantes.

Abonar 26 pesetas al señor Cura pá-
rroco de esta villa por los derechos pa-
rroquiales de la función religiosa cele-
brada en honor del patrono San Bartolo-

mé el 24 de Agosto último.
Aprobar el reparto de fondos del Pó-

sito formado por la comisión respectiva
é importante 13.140 pesetas.

Informar sesenta y nueve instancias de

102 prestatarios de este Pósito, dirigidas
al excelentísimo señor Delegado Regio
del Ramo, solicitando moratoria de un
año para el pago de sus préstamos obte-
nidos en Noviembre y Diciembre dei año
anterior.

Sesión del día 29, supletoria de la ordi-
naria del 27.

Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

deo García López.
Fué aprobada el acta de la anterior, y

se acordó:
Aprobar un estado de productos del

arbitrio en administración sobre uso obli-
gatorio de pesas y medidas, obtenidos en
el mes de Octubre anterior é importan-
tes 544'71 pesetas.

Aprobar otro estado de los rendimien-

tos del cementerio obtenidos por dere-
chos de ocupación de sepulturas en el
mes de Octubre anterior é importantes

140 pesetas.
Quedar enterado de un oficio del Go-

bierno civil de la provincia, fecha 24 de
este mes, comunicando que por la Sala
segunda del Tribunal de Cuentas del
Reino se ha dictado, con fecha 15 de
Marzo último, fallo absolutorio en la
cuenta de fondos municipales de este
Ayuntamiento, correspondiente al pe•

nodo ordinario y ampliación de 1895-96,

rendida por don Carlos Córdoba Aguile-

ra, Depositario.
Denegar un escrito de José Rubio León

y Antonio Díaz Luque solicitando per-
miso para ocupar un pedazo de terreno
de 15 metros de largo por 10 de ancho
en /a terminación del paseo desde las Pi-
queras á la Cacería, lindero con don Sal-

vador Ramírez, por considerar que en el
sitio que se indica no existe terreno ena-

genable del Municipio.
Pasar á informe de la comisión de Fo-

mento dos instancias de Rafael Trenas

Castro y José Córdoba Zurita, solicitando
cesión de terreno para edificar en el ca-

mino que parte de la calle San Sebas-

tiän y vä por la espalda del Molino del

Duque y á la izquierda del camino que
baja de la Silera alta ä entrar en el nom-
brado de la Cava, respectivamente.

Que declarada desierta la primera por
falta de licitadores, se celebre segunda

subasta el 20 de Diciembre próximo, de
doce á trece, para el arrendamiento dee

local denominado Peso de la Harina, po

todo el año de 1916, sirviendo de nuevo
tipo la cantidad- de 190 pesetas á so se
rebaja el primitivo, y siendo el depásito
provisional, que previamente hay que
constituir, de 950 pesetas, celebrar:idee
en la misma forma y demás circunstau.
cien que sirvieron para la citada primera

Junta municipal.—Sesión del dia a

Ama.

or, y

O de
este Municipio para 1916, y que ae re-

del
artículo 150 de la ley Municipal.
Sesión del día 26, supletoria de IE Con.

vocada para el 24.

Presidencia del señor Alcalde D. Ana-
deo García Lopez.

Fué aprobada ei acta de la anterior y
se acordó:

Aprobar en todas sus partes el expe.
diente de transferencias de créditos pro.
supuestos aprobado por esta Junta en
de Octubre último, con la variación acor-
dada por el Ayuntamiento en 18 del mi!.

mo mes, y solicitar la autorizacióninpe-

rior correspondiente.

Espejo 9 de Diciembre de 1915,—El

Secretario, Emiliano García.
El precedente extracto ha sido aproba-

dodo por el Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 13 del corriente mes, y lo cer-
tifico en Espejo a 22 de Diciembre de
1915.—El Secretario, Emiliano García.
V.° B.°: El Alcalde, Amadeo García.

Agencia Ejecutiva

DE LA ZONA DE PRII GO

Núm. 4.796
Contribución territorial. —Villa de

Carcabuey

Don Narciso Caracuel Galieteo, Agente
ejecutivo por contribuciones en ests

villa de Carcabuey.

Hago saber: que por la Agencia Eje.
cutiva de esta Zona de Friego se la dic.

tado con fecha de hoy la siguiente
Providencia.-- «Obtenidos' los Mulos

supletorios para otorgar la escritora de

venta de la finca subastada por débitos

de contribución territorial á los deudores

Juan Antonio y Bárbara Trillo Molina á

favor del rematante á quien se adjudicó,

se fija al efecto el día dos del mes de
Enero de mil novecientos diez y seis, pa-
ra celebrar dicho acto, ante el Notario

don Antonio Casas Lopez, al que se en-

tregara el expediente de apremio para

que relacione lo suficiente en el fondo de

la escritura; notificándose ésta al rema-

tante y ejecutados, advirtiendo 1 los fi!"

timos que, si no comparecen al acto, se
otorgará de oficio y en su rebeldía por el
Agente que suscribe en representa ción

de la Hacienda, según dispone la lagen -

te instrucción,.
Lo que notifico en la forma que d tipo.

Ministerio de Cultura 2024
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Carcabuey veinticuatro de Diciembre

de mil novecientos quince.—E1 Agente

ejecutiv o , Narciso Caracuel.

ilospltal Militar de Córdoba

M73.-47797
...9.2easzaac51c>

No habiéndose presentado proposición

alguna en la primera subasta celebrada

en este Establecimiento el día diez del

actual, con objeto de contratar, por un

aflo, el suministro de la carne de vaca,

carbón de cok, gallinas, huevos, jabón co-

mún, leche de cabras, leña, manteca y

tocino necesarios en este Hospital; por el

presen te se convoca á una segunda su-

basta que tendrá logar á las diez horas del

día diez de Febrero prA ximo, en el lugar
que ocupa la Jefatura Administrativa del
mismo, cita en el cuartel de San Rafael,

ante la junta reglamentaria, bajo mi pre•

Eidencia y con extricta sujeción al pliego

de condiciones y precios límites que en

el mismo constan el cual se hallará de

manifiesto en la citada oficina, todos los

días laborables, de nueve a doce.

Los que deseen tomar parte en la su-

basta habrán de presentar sus proposicio-

nes con sujeción al modelo que al final

se inserta, extendida en papel del sello

undécimo, sin enmiendas ni raspaduras y

en pliego cerrado, firmado y rubricado

por el licitador ó persona que legalmente

le represente, indicándolo en este caso

con antefirma y acompañando la cédula

personal corriente del trimestre, el reci-

bo de la contribucción industrial 6 certi-

ficado del alta por este concepto y talón

de haber efectuado el depósito provisio-

nal del cinco por ciento que corresponda

ä la cuantía de su oferta con arreglo á las

cantidades que be marcan en el pliego de

condiciones.

Si resultasen dos 6 ,más proposiciones

iguales, se verificará en el mismo acto,

durante quince minutos, una licitación

de pujas á la llana entre los auteres de

la misma, y si transcurrido dicho plazo

subsistiese la igualdad se decidirá .por

sorteo le adjudicaciónudicación provisional del ser-

vicio.
El acto de la subasta se sujetará ä las

prevenciones establecidas en el reglaMen-..,
Lo de contratación del ramo de Guerra

aprobado Por R. O. de 16 de Agosto de

1909 (C. L. número 157) Ley de Conta-

bilidad de l.- Hacienda Pública de 1.° de

iolio de 1911 (C. L. número 128) y Ley

de Protección á la Inanstria Nacional de

14 de Febrero de 1907 (C.L. número 27)

Y d isposiciones complementarias.

Córdoba 23 de Diciembre de 1915.—

El Jefe Administrativo, losé Lucena.

Modelo de proposición

Don 	  vecino de 	  calle de

...... número 	  con cédula perso-

nal de 	  clase número 	  expe -

dida en 	  enterado del anuncio in-
serto en la «Gaceta de Madrid, 6 Bou-
Tar OFICIAL de la provincia de Córdoba

jecha tal, 6 fijado en tal parte y pliego de
condicciones que en el mismo se alude
para la subasta, con objeto de contratar

el suministro de artículos al Hospital Mi-

litar de Córdoba, se compromete y obli-

ga con sujeción á las cláusulas del mismo

á facilitar á dicho Establecimiento las

cantidades necesarias de los siguientes:

Cada kilógramo de carne de vaca ä
	  (tantas pesetas tantos céntimos

en letra), cada kilógranao de carbón de
cok á 	  cada gallina á 	  cada
huevo fi 	  cada kilógraino de carbón

común á...... cada litro de leche de
cabra á 	  cada kilógramo de le-
jía á 	  cada kilógramo de manteca
á 	  cada kilógramo de tocino ä....

Solo se expresan loa artículos á que se
refiere la proposición.

Se acompaña talón de depósito de

tantas pesetas en letra, para tomar parte

en la aubasta cédula personal y recibo de

la contribución industrial correspondien-

te 6 certificado del alta por este concep-

to y si fuera apoderado el poder legal

que así lo acredite.

(Fecha y firma del proponente.)

Ministerio de Fomento

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Comisario general de Seguros

Me ha presentado don Fernando Sarto-
rius Chac6n, Conde de San Luis.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem-

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Am6a Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 25 de la Ley de 14 de Mayo

de 1908 para el Registro 6 Inspección de

las entidadea de seguros y 89 del Regla-

mento para su aplicación de 26 de Julio

del mismo año; ä propuesta del Ministro

de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario general

de Seguros á don Luis Armiñán y Pérez,

Diputado á Cortes.
Dado en Sevilla a dieciocho de-Diciem-

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alt163 Salvador.

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Delegado Regio de Pósitos Me

ha presentado don Alfredo Escobar y Ra-

mirez, Marqués de Valdeiglesias.

Dado en Sevilla á diecincho de Diciem-

isre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Araba Salvador.

En atención á las circunstancias que

concurren en don Daniel López y López

y para los efectos del art. 6. 0 de la Ley
de 23 de Enero de 1906,

Vengo en nombrarle Delegado Regio

de Pósitos.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem-

bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenio,

Amó!' Salvador.

(«Gaceta» 20 Diciembre 1915).

Ministerio de Marina

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina

de acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. • Durante el año de 1916
podrán ser llamados al servicio activo,

coa arreglo ä la Ley de 17 de Agosto de

1885, 5.279 individuos de la inscripción
marítima.

Art, 2.° Cada uno de los Apostaderos
de Ferrol, Cádiz y Cartagena, facilitarla

el contingente que se expresa en el uni-

do estado, conforme á lo prevenido en
el /Ando segundo del art. 16 de la cita-

da Ley.

Art. 3. 0 El ingreso de estos indivi-

duos tendrá lugar según lo vayan exi7.
giendo las necesidades del servicio, pu-

diendo ampliarse este llamamiento si fue-,.
se preciso.

Dado en Sevilla á diecisiete de Diciem-
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Augusto Miranda.

Estado general que designa el número de
inscriptos alistados en cada Apostade-
ro y contingente con que cada uno ha
de contribuir:

Número de inscriptos alistados por

Apostadero, Ferro!, 4.421; Cádiz, 1.912;
Cartagena, 2.212; total, 8.545.

Contingente coq que cada uno ha de
contribuir, Ferrol, 2.731; Cádiz, 1.181;
Cartagena, 1.367; total, 5.279.

El Ministro de Marina, Augusto Mi-

randa.
(«Gacetas 20 Diciembre 1915).

Ministerio de Gracia 'y Justicia

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1..s,

turno 1.° del articulp'303 de la ley Hi-

potecaria, ha tenido y bien nombrar pa-

ra el Registro de la Propiedad de Denia,
de primera clase, á D. Rafael Ramos Bas-
cuñana, que sirve el de Llerena y resalta
con derecho preferente entre los demás
solicitantes.

De Real orden lo digo ä V, I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde ä V. I. muchos años, Madrid, 24
de Diciembre de 1915.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D g.), con

sujeción 1 lo dispuesto en la regla 1.', tur-

no 1.0 del artículo 303 de la ley Hipote-

caria, ha tenido ä bien nombrar para el

Registro de la Propiedad de Cazorla, de

segunda clase, ä D. Claudio Delgado Vi-

quera, que sirve el de Piedrahita y resul-

ta con derecho preferente entre los demás

solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde 1 V. I. mohos años. Madrid, 24
de Diciembre de 1915.

BARROSO.

Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ihn. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a,
turno 1. 0 del articuio 303 de la ley Hipo-

tecaçie, ha tenido ä bien nombrar para el

Registro de laTropiedad de Cervera del
Rio Pisuerga, de tercera clase, ä D. Rai-
mundo Filme Lozano, que sirve el de San

Mateo y resulta con derecho prefente en-
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo 1 V. I. para pu

conocimiento y efectos oportunos. Diga

guarde ä V. I. muchos años. Madrid, 24
de Diciembre de 1915.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. • D. g.), con
sujeci6a ä lo dispuesto en la regla 1.°, tur-
no 1. 0 del artículo 303 de la ley Hipote-
caria, ha tenido á bien nombrar 'fiará el
Registro de la Propiedad de Santo Do-

mingo de la Calzada, de tercera clase,

D. José María del Pozo y de Iravy, que
sirve el de Laguardia y resulta con de-
recho preferente entre los demás aolici.
tantee.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. moños años, Madrid, 24
de Diciembre de 1915.

BARROSO.

Señor Director general de los Registro. y
del Notariado.

,•:Yz312:4
Ilmo. Sr.: g . M. el Rey (q. D. g.), con

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*,
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido a bien nombrar para el

Registro de la Propiedad de San Sebas-

tián, de primera clase, ä D. Ramón de

Hormaeche Echevarría, que sirve el de

Pamplona y resulta el más antiguo de loa
solicitantes.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde ä V. I. moños años. Madrid, 24
de Diciembre de 190.

BARROSO.
Señor Director general de los Registroa

del Notariado.

((Gaceta) 26 Diciembre 191 5).

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 4.799

Don José Cabrera de Tórtola, Secretario
del Juzgado Municipal del Distrito de
la Izquierda de esta capital.

Doy fé: que en exhorto recibido del
Juzgado Municipal del Distrito de la Pla-
za de Valladolid procedente del juicio
verbal de que se hará mención, aparece

la sentencia que ä continuación se copia

literal.
Sentencia. —Tribunal Municipal del

biiitrito de la Paza.—Jciez don Pitido de
Pablo Mateos,—Adjuntos don Vicente
Alonso Arija y don Mariano Sanchez y
Sanchez.-En la ciudad de Valladolid á
veinticinco de Noviembre de mil nove-
Cientos quince. El Tribunal cimpuesto

loor los señores que al margen' be exPré-

bata habiendo visto y °ido el piesente jui-

ed .arerbal civil seguido entre partes, dé la

tirata como demandantes doña Angela y do
Iia María Tomillo Rui4mayores de edad,

asistidas de sus esposos don Policarpo
Toro Plaza y Mal Ramón Alvarez del
Stanzaho y Gornez de Bonilla, propieta-

ilis y vecinos respectivamente de Ven.-
tosa de la Cuesta y Valladolid; y de la
otra como demandados don José y doña
Antonia López Rodríguez, mayores de
edad, vecinos que fueron d'e Córdoba, y
hoy de paradero ignorado,sobre recono-
cimiento de derechos sobre parte de un

inmueble, tasados en cantidad que no

excede de quinientispeaetas.

!: 1.0 Resultando: que doña Angele
doña Marta Tomillo en el acto del juicin

y asistidos de sus esposos reproduciendo

la demanda solicitan en concepto de úni-
cas y universales herederas de su madre

doña Basilia Ruiz Eguisoain, como can-
aahabiente de su esposo don . Atanasio

;Tomillo e Tomillo, sean los demandados

:condenados: 1.° A 'reconocer ser de la

propiedad de don Atanasio Tomillo, la

participación de finda que valoran hoy

en-qtrinféntas pesetas y es la siguiente:
Una cuarta parte indivisa de ottiúsexta

parte también indivisa de unitattifia en el

(Asco de Valladolid y su calle de los

24.Tiades, señalada 'con el número tres mo-
derno, aque hace ángulo con la calle de

Revilla y vuelve, haciendo también ån-
falo desde el Pradä de la Magdalena i
hAudiencia, cuya fachada tiene puerta

carretera seña lada con el número diez y

beis accesorio; se compone de piso bajo,

totificipal y segundo con patio, corrales,
pajar y pozo, tiene la figura de un polí-

fono irregular de nueve lados, ocupando

el testero la entrada principal y tiene

¡aína superficie de veintinueve mil sete-
cientos cincuenta y un piés cuadrados,

equivalentes á dos mil doscientos ochen-
ta y un metros ochenta decímetros cua-

drados, de los que catorce mil ciento

ochenta y cuatro pies y medio correspon-

den ä la casa, dos mil novecientos ochen-

ta y seis al pajar y el resto al patio y co-
rrales. Linda por la derecha con casa de
don Antonio Polanco, antes del General
Concha; por la izquierda con la calle de
Revine, y por el testero con carretera, ó
mejor dicho, paseo de las Brígidas, por

donde tiene la puerta carretera. 2.° A que
consientan se inscriba dicha participació

*.Pagarta parte de otra sexta part ,' indi-

visa de la finca deslindada en el Regis-
tro de la Propiedad ä nombre de don

Atanasio Tomillo y Tomillo, mayor de
edad, casado, vecino que fué de esta ciu-
dad, hoy difunto, por haberle adquirido

por compra á dichos don José y doña
Antonia López Rodriguez, como herede-
ros de don Pedro López Morales en vein-
tiséis de Noviembre de mii ochocientos
iietenta y nueve, y se cancelan por tanto,
las inscripciones que puedan existir á

.aa 	 .
nombre de los demandados 6 de su cau-

sante.
2.° Resultando: que citados- los de-

mandados don José y doña Antonia L6-,
¡J'ea Rodríguez, como herederos de don

Pedro López Morales, no comparecieron

juicio'CI que fué segundo en su rebel-

dia por expresa declaración del Tribunal.

3.° Resultando: que en el trámite de

Prueba varios testigos manifiestan ser

Cierto que durante muchos años y hasta

ittiénuri6,fué don Atanasio Tomillo,
dueño de la mayoría de la casa número
tres, de la calle de los Anadea, de esta
ciudad, cuyo hecho le consta personal-
mente y de ciencia propia así como que
en el año de mil ochocientos setenta y
nueve el don Atanasio Tomillo compró á
don José y doña Antonia L6pez Rodri-

guez como causahabientes de don Pedro
López Morales, una cuarta parte indivi-
-
na de otra sexta parte también indivisa

de le casa antes referida, cuyo hecho tam
bién les cc:prieta ä los testigoe por haber
1ntéttrenido petbonalMente en la compra-

Venta de dicharticipación.
4.° Resultado: que citados'ä los efec-

tos de confesión los demandados no asis-

tieron f las dos comparecencias que á es-
te electo se celebraron.

5.° Resultando: que el derecho recia-
:nado por los demandantes no excede,
según manifestaci6n de los mismos de la

cantidad cuya cuantía determina la com-
petencia del Tribunal municipal.

6.° Resultandbl . ' que en la sustancia -
ción de este juicio se han observado las
prevenciones de la Ley.

1. 0 Considerando: que las manifesta-
ciones de los testigos al afirmar concreta

y precisamente el hecho de la traslación
de dominio de una cuarta parte indivisa

de otra sexta parte indivisa también de
la casa número tres de la calle de loe

Anades, de esta ciudad, por parte de don

José y doña Antonia- Lopez Rodriguez,
como herederos de don Pedro Lopez

Moralee, ä favor de don Atanasio Tomi-

llo y Tomillo, justifican el titulo civil 6

causa hábil de la adquisición del dere-
cho en la referida parte de la finca cuya

efectuación con la consiguiente sconsagra-

ción tormal interesan los herederos de le
adquirente representado en estas diligen-

cias por los demandantes únicos y uni-
versales herederos de doña Basilia Ruiz
Eguisoain, esposa y causahabiente de
don Atanasio Tomillo; pues en el dicho
de los testigos no se observan meras coin-
cidencias de que habl a el artículo 1.248

del Código civil, sino determinación pre-
cisa y razonada de los hechos por ellos'

presenciados, por lo que procede conde-
nar á los demandados á reconocer la p-ro-

piedad interesada.
2.° Considerando: que la no oposición

de los demandados citados al juicio con-
forme á lo establecido4n el articulo 725
de la ley de Enjuiciamiento civil ä- }sine-

cripción solicitada én el Registro de la
propiedad por los demandantes confor-
me á lo establecido en loa artículos sex-
to y veinte de la ley Hipotecaria refor-
mada, acredita un estado de derecho que
nace por la virtualidad de los hechos
afirmados por los testigos y por las posi-

ciones que á frs dichos demandados se

les han formulado con apercibimiento de
declararlos confesos, cuya declaración es-
tima pertinente el Tribunal.

;t
3 •0 Conaidetando: que no procede

terminadamente condenar en costas ä los
demandar:16s 'por no ser dable apreciar la
concurrencia de las causas por las que
puede atribuírseles mala fé 6 temeridad.
Vistos adema de los artículos citadoe
de la ley Hipotecaria los concordantes
del Reglamento de dicha Ley, los 657,
659 y 661 del Código civil en relación

con los 1.088, 1.089 y 1.091 de expresa-
do Cuerpo legal y los comprendidos en
el capitulo cuarto, título segundo, libro
segundo de la ley de Enjuictamiento ci-

vil y los diez y ocho y veinte y uno ä
veinte y tres de la de Justicia municipal.

Fallamos: que estimando justificado el

derecho por los demandantes invocado
en el presente juicio y consiguientemen-
te probada la acción protectora del mis-
mo, debemos condenar y condenamos á
den José y doña Antonia Lopez Rodri-
guez: 1. 0 A reconocer ser de la propie-
dad de don Atanasio Tomillo la partici-

pación de finca valorada hoy en qui-
nientas pesetas, y es la siguiente: Una
cuarta parte indivisa de otra sexta parte

también indivisa, de una casa en el casco
de Valladolid y su calle de los Anides,
señalada con el número tres moderno,

que hace ángulo con la calle de Revilla y

vuelve, haciendo también ángulo desde
el Prado de la Magdalena a la Audien-
cia, cuya fachada tiene puerta carretera,
señalada con el númdro diez y seis acce-
sorio; Be coriapone de piso bajo, princi-

pal y segundo, con patio, corrales, pajar
y pozo; tiene la figura de un polígono
irregwar de nueve lados, ocupando el
testero la entrada principal y tiene una

superficie de veintinueve mil setecit

cincuenta y un piés cuadrados, eq
lentes ä dos mil doscientos ochenta

metros ochenta decímetros cuadrado
los que catorce mil ciento ochenta y
tro piés y medio corresponden á la
dos mil novecientos ochenta y seis z
jar y el resto ä patio y corrales. I
por la derecha con casa de don An

Polanco, antes del General Concha
la izquierda con la calle de Revilla 3
el testero con carretera, ó mejor d
paseo de las Brigidas, por donde tie
puerta carretera.

2.° A que consienta se inscriba dicha

partipación 6 cuarta 'parte de otra sexta,
parte indivisa de la finca desliniac a en
el Registro de la Propiedad ä nombre de
don Atanasio Tomillo y Tomillo, mayor
de edad, vecino que fué de esta ciudad,

4'
hoy difunto, por haberle adquirido por
compra dichos don José y doña

t

nia López Rodriguez como herederos de

seis de Noviembre de mil ochocientos

don Pedro López Morales en veinte y

tenta y nueve, y se cancelan por tanto
las inscripciones que puedan existir ä
nombre de los demandados 6 de su cau-

sante; sin hacer especial condenación de
costas en el presente juicio y en aten.

ción á haberse seguido éste en rebeldía
de los demandados y siendo ignorara so

domicilio, notifiquese esta sentencia en la
forma establecida en la Ley.

Así por esta nuestra sentencia def niti-
vamente juzgando lo pronunciamos, man-
damos y firmaniös.—Pablo de Pablo,—
Vicente Abaneo Arijä.—Mariano Sin-

chez. —Publicación: Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el sefior
Juez don Pablo de Pablo y Mateos, estan-
do el Tribunal Municipal celebrando au-
diencia pública, hoy día de au fecha, doy

fé.—E. Marzo Aparicio.

Lo inserto concuerda ä la letra con al
Original á que me refiero. Y pata que

conste y remitir al señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción en

él BOIATIN OFICIAL y sirva de nolifica-

ción á los demandados don José y doña

Antonia López Rodriguez conforme ä lo
dispuesto en los artículos 769 en relación
al 283 de la Ley de Enjuiciamiento civil,
pongo el presente en Córdoba ä veinte y

cuatro de Diciembre de mil novecientos

quince.—José Cabrera.—V,° B.°: Angel

de Larriva.

Inapresos

--En la imprenta de este p
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